










































CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

V DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 

para deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "el prestador de los servicios" presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

XX. CAUSALES DE RESCISIÓN

"EL CIDE" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "prestador del 
servicio" incurra en alguna de las siguientes causales: 

A. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato.

B. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato y la causa de la deducción persista.

c. Si "el prestador de los servicios" se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere
considerado como rechazados o discrepantes.

D. Si "el prestador de los servicios" suspende injustificadamente la prestación de-los servicios.
E. Si "el prestador de los servicios" es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de

acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.
F. Si "el prestador de los servicios" cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los

derechos y obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados
del contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE.

G. Si "el prestador de los servicios" no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos
necesarios par.a la supervisión o inspección de los bienes y/o servicio�.

H. Si "el prestador de los servicios" incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la
información proporcionada para la celebración del contrato.

l. En general, por el incumplimiento por parte del "el prestador de los servicios" a cualquiera de las
obligaciones derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

J. Si el licitante adjudicado incurriera en deductivas en más de 2 ocasiones durante la vigencia del contrato.

XXI. FORMA DE PAGO

No habrá anticipo y el pago se realizará a los 17(diecisiete) días hábiles a la entrega del bien o 
prestación del servicio, previa presentación de acta entrega recepción y factura correspondiente. 
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